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Demandada:  MARIO ANDRES SEQUERA RODRIGUEZ, AURA LILIA PORTILLA VILLAMIZAR y 
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Bucaramanga, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Toda vez que advierte el despacho que se presentan yerros mecanográficos en el auto dictado el 27 de julio de 
2021, conforme al artículo 286 del Código General del Proceso es del caso corregir las imprecisiones referidas 
y emitir nuevamente las comunicaciones que corresponden, quedando para todos los efectos, como sigue: 
 
SEXTO. - Desglósense los documentos base de la ejecución y entréguese a la demandada AURA LILIA 
PORTILLA VILLAMIZAR, identificada con C.C. No. 40.514.113., dejando las constancias que fue dicha 
ejecutada quien pago la totalidad de la obligación. 
 
En los demás aspectos los proveídos permanecen incólumes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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